
Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta concesión queda supeditada a la fijación del 
canon de ocupación que en su día será fijado por el Ministerio 
de Hacienda.

Quinta.—La Cofradía concesionaria viene obligada al cumpli
miento del Reglamento de Régimen Interior presentado y apro
bado al efecto.

Sexta.—Se observará el cumplimiento de cuanto se dispone 
en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 («Boletín 
Oficial del Estado» números 84 y 91), que desarrollan la Ley 
de Ordenación Marisquera, y en el Decreto de 23 de julio de 
1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.—Esta concesión caducará, previa formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de la 
Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91) o por incumplimiento de alguna de las 
condiciones de esta Orden.

Octava.—Por la «Cofradía Sindical de Pescadores», titular 
de la concesión, se justificará el abono de los impuestos que 
establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 o la que proceda si ésta se modificase, salvo 
declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

10441 ORDEN de 18 de marzo de 1975 por la que se 
                     ratifica la concesión del título «Legalmente recono

cido» a la Escuela de Turismo de León, recono
ciendo como actual propietario a don Manuel Pe- 
llitero Fernández.

Ilmos. Sres.: Acreditada la cesión de la propiedad de la Es
cuela de Turismo de León, por el anterior propietario, don Ar
mando Benito Calleja, a favor de don Manuel Pellitero Fernán
dez, he tenido a bien disponer:

Artículo único.—Se ratifica la concesión del título «Legalmen
te reconocido» por este Ministerio a la Escuela de Turismo de 
León reconociendo como actual propietario de dicho Centro a 
don Manuel Pellitero Fernández.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Director general de Empresas y Acti
vidades Turísticas.

10442 ORDEN de 18 de marzo de 1975 por la que se 
           ratifica la concesión del título «Legalmente reco

nocido» a la Escuela de Turismo de Murcia, reco
nociendo como actual propietario a don Juan Can
dela Martínez.

Ilmos. Sres.: Acreditada la cesión de la propiedad de la. Es
cuela de Turismo de Murcia, por la anterior propietaria «Ins
titución Astur, S. A.», a favor de don Juan Candela Martínez, 
he tenido a bien disponer:

Artículo único.—Se ratifica la concesión del título «Legalmen
te reconocido» por este Ministerio a la Escuela de Turismo de 
Murcia reconociendo como actual propietario de dicho Centro 
a don Juan Candela Martínez.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Director general de Empresas y Acti
vidades Turísticas.

10443 ORDEN de 31 de marzo de 1975 por la que se
 convocan exámenes para la habilitación de Guías y

Guías-Intérpretes provinciales de Salamanca.

Ilmos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de 
Guías y Guías-Intérpretes de la provincia de Salamanca,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes pera la habilitación de Guías y Guías- 

Intérpretes provinciales de Salamanca de conformidad con lo 
dispuesto en el vigente Reglamento regulador del Ejercicio de 
Actividades Turístico-Informativas Privadas, de 31 de enero de 
1964 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de febrero), con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en dichos exámenes deberán 
reunirse las siguientes condiciones:

a) Poseer nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
c) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán dominar uno 

cualquiera de los siguientes idiomas: francés, inglés, italiano 
o alemán, pudiendo alegarse otros como méritos.

d) Los Guías deberán estar en posesión del título de Ba
chiller Elemental y los Guías-Intérpretes del Bachiller Supe
rior. A tales efectos se consideran equiparables a los expresa
dos títulos aquellos que así determinen las disposiciones vigentes 
dictadas por el Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo pre
sentar los interesados fotocopia del título requerido o certifi
cado del Ministerio de Educación y Ciencia en que se acredite 
la equiparación del título poseído con el exigido para tomar 
parte en estos exámenes.

Segunda.—Los aspirantes a examen deberán presentar den
tro del plazo de treinta días hábiles, siguientes al de la pu
blicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» 
y ante la Delegación Provincial del Ministerio en Salamanca, 
instancia debidamente reintegrada dirigida al excelentísimo se
ñor Ministro de Información y Turismo en la que, solicitando 
ser admitidos a examen expresen:

a) . Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo seña
lado para la presentación de instancias.

b) Los títulos o méritos especiales que posean.
c) Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán especificar el 

idioma del que desean examinarse y los que alegan como 
mérito.

d) Que han satisfecho la cantidad de 200 pesetas en con
cepto de derechos de examen en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Salamanca acompañando el oportuno justi
ficante.

Tercera—No obstante lo establecido en la base anterior y 
de conformidad con lo previsto en el artículo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
conforme a las modificaciones introducidas en la misma por 
la Ley 164/1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán pre
sentar también sus instancias, bien en los Gobiernos Civiles, 
bien en las Oficinas de Correos y hacer efectivo, mediante 
giro postal o telegráfico, el impone de los derechos de exa
men; en cuanto a las instancias suscritas por los españoles 
residentes en el extranjero, pueden cursarse ante las represen
taciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes.

Cuarta.—Transcurrido el plazo de recepción de instancias, 
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de 
aspirantes admitidos a la práctica de los correspondientes exá
menes y la de excluidos si ios hubiere.

Quinta.—Conocida la lista definitiva de aspirantes admiti
dos a examen, se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» 
la designación del Tribunal.

Sexta.—Los examenes se celebrarán en Salamanca, debien
do anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado» con una ante
lación mínima de quince días, la fecha, hora y lugar del co
mienzo del primer ejercicio, sin que pueda exceder de ocho 
meses el tiempo comprendido entre dicha fecha y el de publi
cación de la convocatoria.

Séptima.—Los exámenes para la habilitación de Guías cons
tarán de dos ejercicios, uno oral y otro escrito, que se reali
zarán por este orden y serán eliminatorios.

En el ejercicio oral, cada aspirantes deberá contestar dos 
temas, uno sobre «Itinerarios y datos turísticos» y otro sobre 
«Legislación y organización turística». Dichos temas habrán de 
ser desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media 
horá y serán extraídos a la suerte por el examinado entre los 
que integran el programa que se publica a continuación como 
anexo I de la presente Convocatoria.

En el ejercicio escrito se desarrollarán en el plazo máximo y 
conjunto de dos horas, dos temas uno sobre «Arte y Folklore» 
y otro sobre «Geografía, Historia y Literatura». Los temas 
serán comunes para todos los aspirantes, que realizarán el 
ejercicio conjuntamente, y serán extraídos a la suerte de los 
que integran el programa que se publica a continuación como 
anexo II de la presente convocatoria.

Octava.—Los exámenes para la habilitación de Guías-Intér- 
pretes constarán de los ejercicios oral y escrito indicados en la 
base anterior que se realizarán en la forma expresada en la 
misma e irán precedidos de una prueba de idiomas.

En la prueba de idiomas, los aspirantes efectuarán en el


